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Introducción

La Ley del Sistema Anticorrupción det Estado de Jatisco ha establecido et marco [ega[ necesario para

la lucha contra [a corrupción en e[ sector púbtico. En este contexto, e[ Sistema Estatal Anticorrupción

de Jatisco (SEAJAL) desempeña un pape[ crucial en [a prevención de la corrupción. Su objetivo es

fortatecer e[ estado de derecho, [a rendición de cuentas y [a gobernanza para et desarrotlo; así como

estabtecer principios, políticas y procedimientos para [a coordinación entre las autoridades estatales y

municipates en la prevención, detección y sanción de fattas administrativas y hechos de corrupción, y

en ta fiscatización y control de los recursos púbticos.

Con [a imptementación det SEAJAL y mediante el trabajo de su Comité Coordinador y su Secretaría

Ejecutiva, se han reatizado avances significativos en [a lucha contra ta corrupción y ta promoción de [a

integridad en el sector púbtico. Estos avances se deben en gran parte a [a Política Estatat Anticorrupción

de Jatisco (PEAJAL) y sus Programas Marco de lmplementación, tos cuales estabtecen las prioridades,

objetivos, estrategias y acciones para combatir [a corrupción, y cuya implementación es obtigatoria para

todos los entes púbticos del estado.

E[ mayor desafío para e[ SEAJAL es [a implementación y ejecución de [a Potítica y sus Programas Marco de

lmplementación. Este desafío requiere del compromiso, la coordinación y ta cotaboración de todas las

instituciones púbticas estatales y municipales de Jatisco. Para lograr esto, e[ Comité Coordinador ha

encomendado a [a Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (SESAJ) [a imptementación

efectiva del Proyecto Estratégico "Ruta de Implementación".

Un elemento ctave de ta "Ruta de lmplementación" es [a co-creación del Programa lnstitucional

Anticorrupción. Esta herramienta de planificación facitita el tránsito det diseño de ta Potítica Estatal

Anticorrupción y sus Programas Marco de lmplementación a su ejecución práctica, siendo La Lucha

contra la corrupción y [a promoción de ta integridad púbtica una de tas prioridades estratégicas en

nuestro estado.
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Antecedentes

La corrupción es un problema estructural que daña ta tegitimidad de las instituciones y crea un entorno

dañino para [a democratización y e[ desarrotto de cuatquier sociedad. Sus efectos provocan ineficiencia en

e[ desarrotlo económico, desigualdad social, viotaciones a los derechos humanos y ta pérdida de confianza

ciudadana cuando las acciones se reatizan en interés propio en lugar det púbtico.

En e[ contexto internacional, México se ha comprometido a combatir este probtema a[ adherirse a varias

convenciones internacionales. Estas incluyen ta Convención lnteramericana contra ta Corrupción de [a

Organización de Estados Americanos (19971; ta Convención para Combatir e[ Cohecho de Servidores

Púbticos Extranjeros en Transacciones Comerciates lnternacionates de ta Organización para la

Cooperación y e[ Desarrotlo Económicos (1997); y ta Convención de las Naciones Unidas Contra ta

Corrupción (2003).

La reforma a[ artícuto 113 de [a Constitución Pol.ítica de los Estados Unidos Mexicanos en 2015 marcó

un hito en [a lucha contra la corrupción en México, estableciéndose e[ Sistema Nacional Anticorrupción

(SNA) y los Sistemas Locales como un esfuerzo para atacar este probtema coordinando tos esfuerzos

de todas las autoridades para [a prevención, detección y sanción de actos de corrupción.

Por su parte, [a reforma a[ artículo 1O7 Ter de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco (CPEJ) en 201 6

dio origen a[ Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco (SEAJAL). Este sistema es reconocido como [a

entidad encargada de [a coordinación entre las autoridades estatales y municipates en [a [ucha contra [a

corrupción.

Para [a articulación tegat det SEAJAL, en2017 se promulgó la Ley de[ Sistema Anticorrupción det Estado de

Jatisco (LSAEJ) que estabtece que el Sistema Estatat Anticorrupción se integra por e[ Comité Coordinador,

e[ Comité de Participación Sociat y e[ Sistema de Fiscalización-

Et Comité Coordinador, como responsable de [a coordinación entre los integrantes del Sistema Estatat y

este con e[ Sistema Nacionat Anticorrupción, se apoya de [a Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal

Anticorrupción de Jatisco (SESAJ), quien actúa como un órgano de apoyo técnico que proporciona [a

asistencia e insumos técnicos necesarios para el desempeño de las atribuciones det Comité. Entre estas

atribuciones se incluye la tarea de diseñar, promover, imptementar y evatuar políticas púbticas destinadas
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a combatir [a corrupción.

Como una estrategia para hacer frente a[ probtema de la corrupción mediante un esfuerzo conjunto y

coordinado desde las instituciones del Estado con [a Sociedad Civit y la lniciativa Privada se crea

[a Potítica Estatat Anticorrupción de Jalisco (PEAJAL), aprobada por et Comité Coordinador e[ 2ó de octubre

de 2O2O y pubticada en e[ Periódico Oficiat Et Estado de Jalisco et 6 de jutio de 2021.

La PEAJAL cuenta con cuatro ejes de trabajo, cada uno con su respectivo objetivo general y objetivos

específicos diseñados para controlar [a corrupción modificando los comportamientos, las interacciones, [a

toma de decisiones y haciendo prevatecer el Estado de Derecho.

Ejes trqnsversqles de lo PEAJAT
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En términos del artículo 5 de ta LSAEJ, [a implementación de ta PEAJAL debe realizarse por parte de todos

los entes púbticos de Jatisco, tanto estatates como municipales. Para etto, fueron elaborados cuatro

Programas Marco de lmptementación (Programas MI-PEAJAL), uno por cada eje estratégico de ta PEAJAL.

La puesta en marcha de los Programas Marco de lmplementación (Ml-PEAJAL) implica que tas instituciones

púbticas adopten y lteven a cabo Estrategias y Líneas de Acción (ELA) con el fin de implementar [as mejores

estrategias y acciones gue sean seteccionadas en uno o más de [os cuatro ejes y conforme a los elementos

o niveles jerárquicos establecidos en ta PEAJAL.

Elementos o niveles jerárquicos establecidos en la PEAJAL
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Politica Estâtal
Anticomrpción
de Jalisco

Definìdas en PEA.JAL

Definid¿s en Programas
Mì.PEAJAL

Por todo lo anterior, con [a intención de imputsar [a implementación de la PEAJAL et día 21 de septiembre

det 2023 se firmaron por parte de [os Poderes Púbticos de Jatisco y Órganos Constitucionalmente

Autónomos de Jalisco tos Compromisos por ta PEAJAL para:

1. Adoptar ta Política Estatat Anticorrupción en los procesos, rutinas y decisiones institucionales en

cumplimiento con ta Ley del Sistema Estatal Anticorrupción det Estado de Jatisco (LSEAEJ), como actividad

integradora a [a Agenda Anticorrupción det Estado, para visibilizar tas prioridades de acción de todos [os

Eje Estratégico

Objetivo General

Objetivo Específico

Prloridad

Línea de Acción

Acc¡ones Ant¡corrupción
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entes públicos en e[ corto, mediano y targo plazo en sus compromisos y estrategias en e[ combate a [a

corrupción y [a promoción de ta integridad;

2. Diseñar, aprobar e implementar en cada uno de los entes púbticos de Jatisco su Programa lnstitucional

Anticorrupción y de Promoción de la lntegridad;

3. Garantizar las condiciones técnicas, operativas y materiales que permitan [a interconexión con [a

Ptataforma Digitat Nacional, herramienta de intetigencia que elimina tas barreras de información a fin de

que los datos púbticos sean comparados, accesibtes y utitizables a favor de prevenir, investigar y sancionar

los actos de corrupción.

4. Estabtecer mecanismos y herramientas de seguimiento y evatuación con ta finatidad de realizar una

valoración objetiva y sistemática de los esfuerzos que desde todos tos entes púbticos de Jatisco se

implementen.

5. Fortalecer las capacidades institucionates para que [a función púbtica de Jatisco actúe de manera

coordinada bajo tos principios de ta procuración de los derechos humanos, [a perspectiva de género,

ta coordinación institucionat, e[ gobierno abierto y participación sociat, e[ desarrotto de intetigencia y

aprovechamiento en e[ combate a [a corrupción.

ó. Amptiar ta catidad y valor del servicio, programas y potíticas púbticas en favor de ta dignidad de todas

las personas que habitan y transitan por e[ Estado de Jalisco, afirmando así el régimen democrático que

ha caracterizado a los jatiscienses durante 200 años.

Como parte de [a Ruta de lmplementación de ta PEAJAL se impartió et Tatter de lmptementación et día 21

det 07 det 2025 en donde se dieron a conocer las pautas metodotógicas y tos insumos técnicos de [a

etaboración det PIA y [a imptementación de ta PEAJAL- Por [o anterior, con e[ objetivo de articutarse con

tos instrumentos de potítica púbtica anticorrupción de Jatisco y coordinarse con et SEAJAL para et control

y combate a la corrupción.

6
T



I Programa lnstitucional Antlcornpción

Sección l. Componentes del Programa
I nstituciona I Anticorru pción

Fundamento jurídico

Nacional

E[ presente Programa lnstitucional Anticorrupción se realiza con fundamento en [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artícuto 113, prevé [a conformación det Sistema

Nacionat Anticorrupción como [a instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes

de gobierno competentes en [a prevención, detección y sanción de responsabitidades administrativas

y hechos de corrupción, así como en ta fiscatización y controt de recursos púbticos; de igual manera,

señala [a facultad de [as entidades federativas para establecer [os sistemas locales anticorrupción con

et objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en [a prevención, detección y sanción

de responsabitidades administrativas y hechos de corrupción.

Asimismo, la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción refiere en sus artículos primero y

segundo refieren que [a Ley tiene objeto establecer las bases de coordinación entre ta Federación, las

entidades federativas, los municipios para que las autoridades competentes prevengan, investiguen y

sancionen tas fattas administrativas y los hechos de corrupción.

Estatal

Por su parte [a Constitución Política Local, en su artícuto 1O7 Ter, estiputa que e[ Sistema

Anticorrupción det Estado de Jalisco es la instancia de coordinación entre tas autoridades estatates y

municipales competentes en ta prevención, detección y sanción de responsabitidades administrativas

y hechos de corrupción, así como [a fiscalización y control de recursos púbticos.

E[ Sistema Estatal Anticorrupción de Jatisco tiene por objeto prevenir [a corrupción, con ta finatidad de

fortalecer e[ estado de derecho, [a rendición de cuentas y ta gobernanza para e[ desarrolto; así como

estabtecer principios, bases generates, potíticas públicas y procedimientos para [a coordinación entre

las autoridades estatates y municipates en materia anticorrupción.
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potíticas púbticas aprobadas por e[ Comité Coordinador deberán ser imptementadas por todos los entes

púbticos de Jalisco. En virtud de [o anterior, [a PEAJAL fue aprobada por unanimidad de votos de los

integrantes det Comité Coordinador det SEAJAL durante su Cuarta Sesión Ordinaria, et 2ó de octubre de

2O7O y fue pubticada en el Periódico Oficiat det et Estado de Jatisco et 6 de jutio de 2021. De manera

posterior, et Comité Coordinador aprobó et 29 de noviembre de 2022 los Programas Marco de

lmplementación de la Potítica Estatal Anticorrupción de Jatisco denominados:

Programas Marco de lmptementación "Combatir ta lmpunidad", "Disminuir la Arbitrariedad en [a Gestión

Pública", "lmputsar ta Participación Púbtica", "Promover [a lntegridad y Ética Púbtica" de ta Potítica

Estatat Anticorrupción de Jatisco y fueron pubticados en et Periódico Oficial E[ Estado de Jatisco e[ jueves

15 de diciembre de 2022.

En [a tercera Sesión Ordinaria del año 2023 det Comité Coordinador, con fecha de 01 junio, aprobó las

Guía de implementación Estatal y Municipat de los Programas Mi-PEAJAL. De igual manera, en ta misma

Sesión de Comité Coordinador se aprobó la Guía Metodotógica para [a formulación de los Programas

lnstitucionales Anticorrupción. Dichos documentos, forman parte de un paquete de insumos técnicos

puestos a disposición de los entes púbticos de Jatisco para [a elaboración de su PIA e imptementación

de ta PEAJAL.

En virtud de [o anterior y con fundamento en [o dispuesto en los artículos 86 y 107 Ter. de [a Constitución

Polítìca del Estado de Jatisco; los artículos 2 fracción lV; artículo 5, numerales 1 ,2 y 3 y artículo 8, numeral

1, fracciones lll, lV, V y X de la Ley del Sistema Anticorrupción det Estado de Jatisco; E[ Programa

lnstitucional Anticorrupción en e[ Congreso del Estado de Jatisco y de conformidad con [o dispuesto por e[

artícuto 57 de ta Ley Orgánica del Poder Legistativo det Estado de Jalisco, delega las facuttades en

materia de fiscalización y anticorrupción. se elabora e[ Programa lnstitucional Anticorrupción det ente

púbtico para [a imptementación de ta PEAJAL y sus Programas Ml-PEAJAL.

2.1 Objetivo general

Et objetivo de este programa consiste en institucionatizar la implementación de los programas Ml- PEAJAL

mediante definición de actividades en [a materia, así como [a adopción, adaptación y atineación de

estrategias y líneas de acción a través de un proceso de coordinación organizacional e integración

institucional. Et programa lnstitucional Anticorrupción en e[ Congreso del Estado de Jatisco es una

estrategia de aptica ion trasversal cuyo propósito es impulsar ta capacidad de prevenir y combatir de
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manera efectiva los actos y posibtes actos de corrupción en et Congreso del Estado de Jalisco, de acuerdo

a las normas vigentes. Con [a implementación de PlA, se busca fortatecer la cultura organizacional desde

un enfoque preventivo de [a corrupción y promover [a normalización de conductas apegadas a [a ética, a

la integridad y a la transparencia.

2.2 Alineación estratégica con lnstrumentos de Planeac¡ón

La alineación del presente PIA con tos instrumentos de planeación estratégicos vigentes, se muestra

a continuación:

Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo de gobernanza

Atcanzar con eficiencia, integridad y transparencia los resultados estabtecidos en e[ Ptan Estatal de Gobernanza y

Desarrotto incorporando procesos de participación ciudadana, profesionalización del servicio civi[, innovación,

control interno, monitoreo y evaluación.

Objetivo sectorial

Alineación con el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

ó
I

Aumentar las capacidades de contro[ de [a corrupción det Gobierno a nivel estatal y municipat, [a sociedad civil e

iniciativa privada en et estado de Jalisco-

Sección ll. Actualidad institucional

E[ ente púbtico CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO a [a luz de [os Ejes Estratégicos de ta PEAJAL (Figura

página 3) identifica las siguientes fortalezas, oportunidades, debitidades y amenazas (FODA) para [a

implementación de ta potítica anticorrupción.
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En el Congreso del Estado de Jalisco el proceso sustantivo se atiende conforme a lo establecido en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución del Estado de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, así como el Reglamento del la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Para

atender el proceso sustantivo se cuenta con la Secretaria General, siendo un órgano administrativo dependiente de

la asamblea que se encarga de las necesidades administrat¡vas yfinancieras para su optimo desempeño, cuenta con

las coordinaciones administrativas siendo la de Administración y Finanzas que se encarga de la administración de los

recursos humanos materiales y financieros así como el área legislativa de Procesos Legislativos cuya función es el

apoyo en la planeación así como en la promoción legislativa.

Como parte de[ contexto instituciona[, se espera también [a etaboración de un mapa de actores a modo

de tistado o en algún formato gráfico que identifique a todos los actores externos a su institución que se

encuentren involucrados y que contribuyan a [a imptementación de ta PEAJAL en e[ marco de ta entidad

en cuestión. Los actores ctaves naturates son a[ menos uno o varios de los siguientes:

Nombre de la institución Proyecto Función
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Secretaria Ejecutiva del Sistema

EstataI Anticorrupción

Actuar como supervisor del

Programa I nstituciona[

Anticorrupción. Brindar asistencia

Técnica en [a generación diseño e

implementación del PEAJAL

Las principates atribuciones de [a

Secretaria Ejecutiva son : Proponer

potíticas púbticas y reatizar los

estudios especiatizados en materia

de prevención, control y disuasión

de faltas administrativas y hechos

de corrupción, así como de
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fiscalización y control de recursos

púbticos. Diseñar metodologías,

indicadores y evaluaciones para

medir tas potíticas púbticas

imptementadas. Ejecutar y dar

seguimiento a tos acuerdos y

resotuciones Comité Coordinador y

det Órgano de Gobierno, así como

etabora y certificar los acuerdos e

instrumentos jurídicos que se

aprueben en dichos órganos

cotegiados.

1 . Rad iografía institucional

En este apartado, se redactan las conclusiones generales elaboradas a partir det anátisis hecho en tos

diferentes apartados de la presente sección. Quedando de la siguiente manera:

å
I
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DebilidadesFortalezas
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t

. E[ ente púbtico cuenta con un Código de Ética y ta

conformación de su Comité que sesiona

regularmente.

. Se cuenta con las condiciones para favorecer [a

capacitación de los servidores públicos.

. Se cuenta con estructura operativa compteta

(jefaturas de investigación, sustanciación,

resolución y de auditoria)

. Personal sin preparación para manejar situaciones

asociadas a [a corrupción por [a fatta de

capacitación.

. Limitada capacidad en ta disponibitidad de

recursos humanos para atender [a totatidad de las

responsabitidades y obligaciones del ente púbtico.

. Tecnología obsoleta producto de ta fatta de

inversión en infraestructura y sistemas de

información que puede dejar a[ ente púbtico

rezagado en términos de eficiencia operativa,

calidad de servicios y capacidad para adaptarse a

las demandas cambiantes de los ciudadanos y las

empresas.

Oportunidades

. Reforzar ta capacitación a servidores púbticos en

temas de Ét¡ca e lntegridad.

. lmpulsar [a cuttura de denuncia: desarroltando

una potítica de protección y anonimización a

denunciantes.

. lnterconectarse a [a Plataforma Digitat Nacional

Amenazas

. Cambios potíticos y gubernamentales: Los

cambios en [a administración gubernamentat

üevan a cambios en políticas, regulaciones y

asignación de recursos, [o que puede afectar

negativamente tas operaciones del ente púbtico

estata[.

. Resistencia a[ cambio en la organización ante

nuevas políticas, tecnologías o buenas prácticas.

. Sectores de [a sociedad con poca confianza e

interés para participar en actividades para [a

rendición de cuentas y e[ combate a [a corrupción.
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Sección Ill. Operación y gestión

En esta sección se describen tas actividades anticorrupción concretas anticorrupción que imptementará et

ente público en e[ marco de su Programa lnstitucional Anticorrupción. Para ta definición de dichas

actividades, se deberá seguir las pautas metodológicas de [a tripte AAA impartida durante et Tatter de

lmplementación. Las cuates son:

Trimestral Vigente

6
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71.1.2.- Privitegio y respeto de los

derechos humanos y perspectiva de

género en e[ acceso, trámite y entrega

de bienes y servicios púbticos

Nueva

Estatus

Nueva

Periodo

TrimestraI

Nombre

6.1 .1 .- Desarrollo de capacidades

institucionates para [a ejecución de los

procesos homologados a escala

nacional en materia de protección de

denunciantes de faltas administrativas

y detitos por hechos de corrupción, así

como testigos, peritos, víctimas,

familiares y servidores públicos

expuestos

Reatizar [a restructuración del sistema

de denuncias de fattas administrativas

y hechos de corrupción para que los

procesos sean homotogados a nivel

nacional en materia de protección de

denunciantes

Realizar un catendario para capacitar

a los servidores púbticos en materia

de compras púbticas a través del

Ambiente Virtual Anticorrupción

Reatizar firma de convenios con otras

instituciones púbticas para garantizar

el respeto a los derechos humanos y

perspectiva de género en los procesos

de nuestro ente público

Línea acción

30.1.2.- Capacitación en materia de

compras, contrataciones y

adquisiciones púbticas.

Trimestral
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Nueva

Nueva

Nueva

Trimestral Nueva

Nueva

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Trimestral

Reatizar tatleres anuates de

capacitación a los servidores púbticos

orientados a[ privitegio y respeto a los

derechos humanos y perspectiva de

genero.

Fomentar ta certificación de [a norma

NMX-R-025-sCFt-2015

Reatizar talleres encaminados a [a

guía det lenguaje inctuyente

Reatizar e[ proceso de digitatización de

expedientes de responsabitidad para

su consutta conforme a las

disposiciones en materia de

transparencia y protección de datos.

Desarrottar campaña de difusión en

los medios digitates del Congreso de

[a guía para denunciar hechos de

corrupción generada por et SEAJAL

21.1.2.- Privitegio y respeto de los

derechos humanos y perspectiva de

género en e[ acceso, trámite y entrega

de bienes y servicios púbticos

21.1.2.- Privilegio y respeto de tos

derechos humanos y perspectiva de

género en e[ acceso, trámite y entrega

de bienes y servicios púbticos

21.1.2.- Privitegio y respeto de tos

derechos humanos y perspectiva de

género en e[ acceso, trámite y entrega

de bienes y servicios púbticos

4.1 .1 .- Fomento de [a transparencia

proactiva, con respeto a los derechos

humanos, perspectiva de género y et

debido proceso, respecto a [a

prevención, detección, investigación,

resotución y ejecución de sanciones

de faltas administrativas y delitos por

hechos de corrupción en Jalisco

5.1.2.- Difusión de [a ""Guía para

denunciar hechos de corrupción y

faltas administrativas en Jalisco del

SEAJAL-'para su adaptación por parte

de los entes púbticos de Jalisco.
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Trimestral Nueva

Semestral Vigente

NuevaTrimestral

NuevaTrimestrat

Gestionar con instancias que cuenten

con personal certificado de peritos en

materia de investigación para

fortalecer las capacidades

institucionates det OIC

Reatizar [a actualización de los

lineamientos para ta recepción y

tramite de denuncias

5.1.2.- Difusión de [a ""Guía para

denunciar hechos de corrupción y

faltas administrativas en Jatisco det

SEAJAL-'para su adaptación por parte

de los entes púbticos de Jalisco.

Realizar una guía de prevención de

conflictos de intereses, que

comptemente ta guía para denunciar

hechos de corrupción que realizó et

SEAJAL

6.1 .1 .- Desarrotlo de capacidades

institucionates para [a ejecución de los

procesos homotogados a escala

nacionat en materia de protección de

denunciantes de fattas administrativas

y detitos por hechos de corrupción, así

como testigos, peritos, víctimas,

famitiares y servidores púbticos

expuestos

Reatizar [a imptementación de un

protocoto para [a protección de

denuncias anónimas

I

I

6.1 .1 .- Desarrotto de capacidades

institucionales para la ejecución de los

procesos homotogados a escala

nacional en materia de protección de

denunciantes de fattas administrativas

y delitos por hechos de corrupción, así

como testigos, peritos, víctimas,

famitiares y servidores púbticos

expuestos

9.2.2.- Generación de capacidades en

tos procesos de investigación,

integración y formación de

expedientes y et desahogo de juicios

en materia de corrupción.
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9.2.2.- Generación de capacidades en

los procesos de investigación,

integración y formación de

expedientes y e[ desahogo de juicios

en materia de corrupción.

Generar convenios con instituciones

gubernamentales, educativas que

sean referentes para la

implementación de tecnotogías en

materia de investigación

6
I

SemestraI

TrimestraI

Nueva

6.1 .1 .- Desarrotto de capacidades Ltevar a cabo capacitación en [a

institucionates para [a ejecución de los i protección de datos personates tanto

procesos homologados a escata i ¿. to, servidores púbticos que se
Nueva

nacional en materia de protección de

denunciantes de fattas administrativas

y delitos por hechos de corrupción, así

encuentran vinculados a

procedimientos de responsabitidad

administrativa como presuntos

NuevaAnual

TrimestraI Nueva

lmplementar guías o formatos de fácit

acceso para [a presentación de

denuncias de fattas administrativas

9.2.2.- Generación de capacidades en

los procesos de investigación,

integración y formación de

expedientes y e[ desahogo de juicios

en materia de corrupción.

Realizar [a guía de integración de

expedientes de investigación de

responsabitidad administrativa

5.1.1.- Oferta de cursos de

capacitación y materiales didácticos

destinados a los diferentes sectores

de [a sociedad para incentivar [a

confianza en los procesos de denuncia

de faltas administrativas y delitos por

hechos de corrupción en Jatisco
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como testigos, peritos, víctimas,

famitiares y servidores púbticos

expuestos

responsabtes o encausados, así como

a tos testigos, familiares, victimas y

peritos

ô
t

Trimestral Nueva

TrimestraI Vigente

Vigente

NuevaTrimestral

Trimestral

lmptementar la actuatización det

padrón nacional de proveedores y

contratistas en e[ segundo año

tegistativo

lmptementar un protocolo de sistema

de revisión de servidores púbticos

sancionados

Realizar mejoras en e[ micrositio de ta

página web del Congreso de

Partamentó Abierto

29.1.2.- lntegración at padrón nacional

de proveedores y contratistas que

permita [a identificación de tas

personas físicas y morates que

participan en contrataciones púbticas

así como su idoneidad.

30.1.1.- Uso de ptataformas

electrónicas que transparenten todas

las etapas del cicto de compras,

contrataciones y adquisiciones

púbticas.

38.1.1.- ldentificación de buenas

prácticas y lecciones aprendidas de

parlamento abierto a nivel nacional e

internacionaI

Llevar a cabo las reglas internas al

investigar prácticas de Partamento

Abierto en congresos locales y reatizar

con órganos internacionales.

38.1.2.- Habititación del modelo de

parlamento abierto
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20.1.1.- lmptementación de

tecnologías de información aplicadas

en los procesos de control interno y

auditoría gubernamenta[.

8.1.2.- Producir y difundir

periódicamente datos estadísticos e

información sobre e[ funcionamiento,

capacidades y desempeño de las

instancias encargadas de [a detección,

investigación, substanciación,

determinación, resolución y ejecución

de sanciones de fattas administrativas

y delitos por hechos de corrupción

para mejorar los procesos

correspondientes.

Contar con e[ acceso directo a las

ptataformas digitates ICONG, SIRH;

CALIPSO, para efectos de consultar las

nóminas, adquisiciones y recursos

humanos para búsqueda de ta

adscripción del personal de cada área.

administrativa o legislativa..

Cargar a [a Plataforma de lnstitucional

det Órgano lnterno de Controt det

Poder Legislativo, e[ Plan Anual de

6
I

TrimestraI

Anual

Nueva

Nueva

Vigente

Actividades de las Auditorías

realizadas

Semestral

Reatizar ta pubticación periódicamente

del resuttado de auditorías realizadas,

conforme al ptan anual de trabajo

20.1.1.- lmptementación de

tecnotogías de información aplicadas

en los procesos de control interno y

auditoría gubernamenta[.

NuevaSemestral
Realizar cursos en materia de Archivo

a los servidores púbticos det Congreso

18.1.1.- lmpartición de programas de

capacitación en materia archivística

en tos entes púbticos de Jatisco.
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18.1 .2.- Generación de formatos y

sistemas de gestión archivística para

los entes púbticos de Jatisco.

8.1.2.- Producir y difundir

periódicamente datos estadísticos e

información sobre e[ funcionamiento,

capacidades y desempeño de [as

instancias encargadas de ta detección,

investigación, substanciación,

determinación, resotución y ejecución

de sanciones de faltas administrativas

Apticar los formatos establecidos en

los lineamientos de archivo que tiene

correspondencia con [a Ley de

Archivos det Estado de Jatisco y sus

municipios

Reatizar informes periódicamente de

las áreas encargadas de Área de

lnvestigación, Área de Auditoría,

Control de Procesos, Área de

Substanciación y Área de

Declaraciones, así como a los

responsables de Transparencia y

Resoluciones.

AnuaI

Vigente

Anual Nueva

Trimestral Vigente

6
t

Nueva

Trimestral

Adoptar lineamientos nacionales para

homologar [a reatización de auditorías

programadas y no programadas para

la detención de irregutaridades en [os

procesos administrativos

18.1.3.- Realización de las auditorías

archivísticas

Ltevar a cabo las Auditorias de

cumplimiento en materia de archivo

respecto a[ archivo de concentración

los archivos de trámite

19.1.2.- Adopción a nivel estatal y

municipal de estándares profesionales

de control interno, auditoría y

fiscalización, así como de mejores

prácticas internacionates aprobados

por el Sistema Nacionat de

Fiscalización y propuestas de ta

Organización lnternacional de

Entidades Fiscalizadoras Superiores

(TNTOSAT).
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y detìtos por hechos de corrupción

para mejorar los procesos

correspondientes.

ó
I

Trimestral Vigente

VigenteTrimestral

TrimestraI Vigente

Realizar un ptan de trabajo de

capacitaciones profesionatizantes a

cada área en base a los perfites

laborates especializados, tomando en

cuenta e[ servicio profesional de

carrera

Mantener actualizado et sistema

interno que conecta a todas las áreas

administrativas dentro del programa

denominado SISER

Mantener actuatizada la Plataforma

del Congreso denominada Órgano

lnterno de Control (Compras RSP) que

interconecta [a Plataforma Digital

Nacional

14.1 .2.- Adopción de un esquema

basado en los componentes del

servicio profesional de carrera

(rectutamiento, setección, ingreso,

permanencia, capacitación,

evaluación y desvinculación) por parte

de los entes públicos estatales y

municipates de Jatisco.

21 .1 .1.- lncorporación de mecanismos

que simptifiquen y transparenten el

acceso, trámite y entrega de bienes y

servicios púbticos.

3.1.1.- Desarrol[o de capacidades

tecnotógicas, humanas y de

infraestructura de tos entes púbticos

para la interconexión e

interoperabitidad de [a información

requerida en los sistemas de ta

Ptataforma Digitat Nacional que

conforman ta PDN.
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30.1.1.- Uso de plataformas

etectrónicas que transparenten todas

las etapas del cicto de compras,

contrataciones y adquisiciones

púbticas.

12.1.3.- Definición de un programa de

capacitación modeto en materia

Actualizar en tas plataformas oficiates

las pubticaciones de convocatorias y

bases de tas licitaciones púbticas, a

través de ta página oficiat det

Congreso del Estado Jalisco.

Reatizar capsulas (videos cortos)

informativas sobre temas de

anticorrupción y difundirto a través del

canat parlamento.

Reatizar cursos de capacitación a los

Servidores Púbticos del Poder

Legislativo en materia anticorrupción

Trimestral Vigente

Semestrat Nueva

Trimestral Nueva

Trimestral Nueva

6
t

Reatizar foro con entes púbticos donde

se anatice y fomente ta transparencia

proactiva, así como las mejores

prácticas en ta prevención, detección,

investigación, resolución y ejecución

de sanciones de faltas administrativas

y detitos por hecho de corrupción en

Jalisco

Crear un mecanismo de información

digitat a través de material didáctico

(QR) de consulta sobre [a prevención

de hechos que prevengan [a

corrupción y difundirto en las entradas

de tos edificios que integran este

Poder Legislativo de[ Estado de Jalisco

4.1 .1 .- Fomento de [a transparencia

proactiva, con respeto a los derechos

humanos, perspectiva de género y e[

debido proceso, respecto a [a

prevención, detección, investigación,

resotución y ejecución de sanciones

de fattas administrativas y delitos por

hechos de corrupción en Jalisco

31 .1 .2.- Difusión de los mecanismo de

vincutación, participación e incidencia

ciudadana

39.1 -2.- lmplementación por parte de

los entes púbticos de Jalisco de [a

política de comunicación, segmentada

por tipo de canates de comunicación,

audiencias y temáticas.

Trimestral Nueva
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anticorrupción para los servidores

púbticos.

a través de entre otros e[ Ambiente

Virtual Anticorrupción det SEAJAL

6
I

Nueva

Nueva

Trimestral

TrimestraI

Actuatizar e[ micrositio del Canat

Partamento del Congreso det Estado

de Jatisco en e[ apartado de

licitaciones para trasparentar todos

los procesos de contrataciones,

realizados en e[ pasado y vigentes

VigenteTrimestral

lncentivar en los funcionarios [a

reatización e[ curso Modeto de Potítica

de lntegridad lnstitucional del

Ambiente Virtual Anticorrupción det

SEAJAL, como primer paso para que el

Congreso adopte et Modelo de Potítica

de lntegridad lnstitucional emitido por

e[ Comité Coordinador det SEAJAL

30.1.1.- Uso de ptataformas

etectrónicas que transparenten todas

las etapas del ciclo de compras,

contrataciones y adquisiciones

púbticas.

11.1.2.- Promoción de [a adopción det

Modeto de Política de lntegridad

lnstitucional para los Entes Púbticos

de Jatisco emitido por et Comité

Coordinador det SEAJAL.

3.1.1.- Desarrolto de capacidades

tecnotógicas, humanas y de

infraestructura de los entes púbticos

para [a interconexión e

interoperabitidad de [a información

requerida en los sistemas de [a

Ptataforma Digitat Nacional que

conforman ta PDN.

Facilitar que los servidores púbticos de

apoyo lnformático reaticen e[ curso

Plataforma Digitat (S1, 52, 53) det

Ambiente Virtual Anticorrupción
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72.1 .2.- Desarrotlo de capacidades

técnicas sobre [a identificación de

riesgos de corrupción por parte de [os

responsabtes de evatuación de

Desarroltar [as capacidades técnicas

de[ personal encargado de [a

evaluación y seguimiento de los

programas presupuestarios a través

de entre otros cursos e[ de

6
I

Trimestral

Trimestral Nueva

Nueva

25.2.2.- Elaboración de un programa

de fortatecimiento de capacidades de

testigos sociales, integrantes de

comités de adquisiciones o figuras

anátogas que intervienen en los

procesos de gubernamentates,

enajenaciones y contratación de

servicios.

Reatizar un programa de capacitación

para los integrantes de[ comité de

adquisiciones que entre otros

contempte [a reatización del curso

Estándar de Datos de Contrataciones

Abiertas del Ambiente Virtual

Anticorrupción det SEAJAL
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programas presupuestarios y el gasto

púbtico de los entes.

lntroducción at Anátisis de Riesgos de

Corrupción del Ambiente Virtuat

Anticorrupción det SEAJAL

6
I

Trimestral Vigente

Nueva

Nueva

Trimestral

Trimestral

Definir los perfiles, criterios y

requisitos mínimos del personal que

integra e[ comité de ética

Detectar y difundir las certificaciones,

internacionates, nacionales y estatates

en materia anticorrupción que puedan

reatizar los servidores púbticos det

Congreso y externo, así como las

instituciones de Jatisco

Estabtecer un chatbot o agente de

lntetigencia Artificiat que apoye en [a

gestión interna y en [a difusión de

información, fungiendo como

asistente digitat para mejorar el

trabajo del Congreso del Estado de

Jalisco, contribuyendo además a

identificar, prevenir y combatir [a

corrupción.

Generar una guía con QR que este en

ta mesa de ingreso dependiente de ta

jefatura de atención ciudadana que

informe a ta sociedad, sobre [as

practicas anticorrupción que se llevan

a cabo para prevenir, identificar y

combatir [a corrupción

11 .1 .1 .- Definición de perfiles, criterios

y requisitos mínimos del personat que

integra los comités responsabtes de ta

ética, conducta y la prevención de

conflictos de interés.

12.1.1.- ldentificación de

certificaciones en materia

anticorrupción út¡tes a los servidores y

entes públicos estatales y municipates

de Jalisco en materia anticorrupción

para su difusión.

34.1 .1.- lmputso de proyectos de

participación ciudadana digitat en

materia anticorrupción.

27.1.1.- Etaboración de un banco de

buenas prácticas nacionales e

internacionales en materia de

cabiLdeo.

TrimestraI Nueva
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Sección lV. Seguimiento y evaluación

En esta sección se describe el esquema de seguimiento y evatuación con e[ que contará el

Programa lnstitucional Anticorrupción. Et cual será de [a siguiente manera:

Cada una de las actividades programadas cuentan con su cronograma, e[ cual, se observa en e[ siguiente

apartado

1. Fecha entrega:

31t07 t2076

6
t

7

Evidencias

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega:

31 /07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Unidad Responsable

lnformática y Órgano lnterno de

Controt

Unidad de Compras, Órgano

lnterno de Control

Unidad de lgualdad de Género

y No Discriminación

Unidad de lguatdad de Género

y No Discriminación

Actividad

Realizar [a restructuración del sistema de

denuncias de fattas administrativas y

hechos de corrupción para que los procesos

sean homotogados a nivel nacional en

materia de protección de denunciantes

Reatizar un calendario para capacitar a los

servidores púbticos en materia de compras

púbticas a través det Ambiente Virtuat

Anticorrupción

Realizar firma de convenios con otras

instituciones púbticas para garantizar et

respeto a los derechos humanos y

perspectiva de género en [os procesos de

nuestro ente púbtico

Realizar talleres anuales de capacitación a

los servidores públicos orientados al

privitegio y respeto a los derechos humanos

y perspectiva de género.
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Unidad de lguatdad de Género

y No Discriminación

Unidad de lguatdad de Género

y No Discriminación

Órgano lnterno de Control en

conjunto con resotuciones

1. Fecha entrega:

31/07 /2026

l. Fecha entrega:

31 /O7 /?.026

1. Fecha entrega:

31/07 /2:026

1. Fecha entrega:

31/O7/2026

1. Fecha entrega:

31 tO7 /2076

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

Gestionar con instancias que cuenten con

personal certificado de peritos en materia

de investigación para fortatecer las

capacidades institucionates det OIC

Órgano lnterno de Control en

conjunto con lnvestigación

l. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

l- Fecha entrega:

31/O7/2026

Organo lnterno de Control en

conjunto con área de

investigación y control de

procesos

Realizar una guía de prevención de

conftictos de intereses, que comptemente ta

guía para denunciar hechos de corrupción

que reatizó et SEAJAL

Órgano lnterno de Control.

Organo lnterno de Control en

conjunto con Área de

lnvestigación

Organo lnterno de Control

Fomentar [a certificación de [a norma NlvlX-

R-025-SCFr-201s

Reatizar talleres encaminados a la guía det

lenguaje incluyente

Realizar e[ proceso de digitatización de

expedientes de responsabitidad para su

consulta conforme a las disposiciones en

materia de transparencia y protección de

datos-

Desarrollar campaña de difusión en los

medios digitales del Congreso de [a guía para

denunciar hechos de corrupción generada

por et SEAJAL

Reatizar [a imptementación de un protocoto

para [a protección de denuncias anónimas

Reatizar [a actuatización de los lineamientos

para [a recepción y tramite de denuncias
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Reatizar [a guía de integración de

expedientes de investigación de

responsabitidad administrativa

Generar convenios con instituciones

gubernamentates, educativas que sean

referentes para [a imptementación de

tecnotogías en materia de investigación

Órgano lnterno de Controt en

conjunto con [a Jefatura de

lnvestigación

Organo lnterno de Control

6
T

1. Fecha entrega:

31 /O7 /7076

1. Fecha entrega:

3'l /07 /2026

lmplementar guías o formatos de fácit

acceso para [a presentación de denuncias

de faltas administrativas

Ltevar a cabo capacitación en [a protección

de datos personales tanto de los servidores

púbticos que se encuentran vinculados a

procedimientos de responsabilidad

administrativa como presuntos responsabtes

o encausados, así como a tos testigos,

familiares, victimas y peritos

lmptementar [a actuatización det padrón

nacional de proveedores y contratistas en et

segundo año legistativo

Órgano lnterno de Control en

conjunto con Área de

lnvestigación y Controt de

Procesos

Órgano lnterno de Contro[ con

sus diversas áreas

Finanzas y Administración y

Unidad de Compras

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2:026

1. Fecha entrega:

31/07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

lmptementar un protocolo de sistema de

revisión de servidores púbticos sancionados

Ltevar a cabo las reglas internas a[

investigar prácticas de Partamento Abierto

en congresos [ocates y reatizar con órganos

internacionales.

Finanzas y Administración

(Unidad de Compras)

Coordinación de Partamento

Abierto

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega:

31 /07 /2026
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Contar con el acceso directo a las

ptataformas digitates ICONG, SIRH; CALIPSO,

para efectos de consuttar [as nóminas,

adquisiciones y recursos humanos para

búsqueda de [a adscripción det personal de

cada área. administrativa o legislativa..

Llevar a cabo las Auditorias de

cumplimiento en materia de archivo respecto

al archivo de concentración los archivos de

trámite

Órgano lnterno de Control en

conjunto con la jefatura de

Auditoria.

Órgano lnterno de Control en

conjunto con [a Jefatura de

6
I

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

1. Fecha entrega:

31/07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

l- Fecha entrega:

31/07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Órgano lnterno de Control en

conjunto con ta Jefatura de

Auditoria.

Realizar mejoras en e[ micrositio de [a

página web del Congreso de Parlamentó

Abierto

Coordinación de Parlamento

ertoAbi

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Realizar ta publicación periódicamente del

resultado de auditorías realizadas, conforme

al ptan anual de trabajo

Cargar a ta Plataforma de lnstitucional del

Órgano lnterno de Controt det Poder

Legistativo, e[ Plan Anua[ de Actividades de

las auditorías realizadas

Órgano lnterno de Control en

conjunto con [a Jefatura de

Auditoria

Reatizar cursos en materia de Archivo a tos

servidores púbticos det Congreso
Secretaria GeneraI

Aplicar los formatos establecidos en los

lineamientos de archivo que tiene

correspondencia con ta Ley de Archivos del

Estado de Jalisco y sus municipios

Secretaria General y Archivo

I
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I

Adoptar [ineamientos nacionales para

homotogar [a reatización de auditorías

programadas y no programadas para [a

detención de irregutaridades en los procesos

administrativos

Organo lnterno de Control en

conjunto con [a Jefatura de

lnvestigación

1. Fecha entrega:

31 /07 /?:026

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega

31 /O7 t2026

1. Fecha entrega:

31/O7 t2026

1- Fecha entrega:

31/O7 /2026

Realizar informes periódicamente de las

áreas encargadas de Área de lnvestigación,

Área de Auditoría, Control de Procesos, Área

de Substanciación y Área de Dectaraciones,

así como a los responsabtes de

Transparencia y Resoluciones.

Órgano lnterno de Control

j

I

Realizar un ptan de trabajo de

capacitaciones profesionatizantes a cada

área en base a tos perfites laboral.es

especiatizados, tomando en cuenta el

servicio profesional de carrera

Coordinación de Administración

y Recursos Humanos

Mantener actuatizado e[ sistema interno que

conecta a todas las áreas administrativas

dentro del programa denominado SISER

Organo lnterno de Control en

conjunto con Área de Controt

de Procesos

Organo lnterno de Control en

conjunto con las áreas

administrativas del Congreso

Mantener actuatizada ta Plataforma del

Congreso denominada Órgano lnterno de

Control (Compras RSP) que interconecta [a

Ptataforma Digitat Nacional
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Generar unas mesas de trabajo con distintos

entes públicos en materia de anticorrupción

para homologar criterios en el

funcionamiento, capacidades y desempeño

en las distintas áreas que integran los

Órganos lnternos de Control, con la finatidad

de definir un programa de capacitación

modeto

Reatizar un formato didáctico y subir a

Plataforma digitat det Órgano lnterno de

Control para difundir en los diferentes

sectores de [a sociedad a efecto de

incentivar [a presentación de denuncias en

materia de responsabitidades

administrativas

Reatizar infografías, presentaciones sobre

los procesos de compras, contrataciones y

adquisiciones, subirtas a [a plataforma

electrónica det Órgano lnterno de Controt en

e[ apartado de compras RSP (materiat

informativo)

Órgano lnterno de Control en

conjunto con [a Secretaria

GeneraI

Organo lnterno de Control en

conjunto con e[ área de Control

de Procesos y e[ área de

informática del Congreso

Unidad Centratizada de

Compras

6
T

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

1. Fecha entrega:

31/07/2026

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

i Actuatizar en las plataformas oficiales las

publicaciones de convocatorias y bases de

las licitaciones púbticas, a través de [a

página oficial del Congreso del Estado

Jalisco.

Unidad Centralizada de

Compras del Congreso del

Estado de Jatisco

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026
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Realizar foro con entes púbticos donde se

anatice y fomente [a transparencia

proactiva, así como las mejores prácticas en

[a prevención, detección, investigación,

resotución y ejecución de sanciones de

faltas administrativas y delitos por hecho de

corrupción en Jalisco

Crear un mecanismo de información digitat

a través de material didáctico (QR) de

consulta sobre [a prevención de hechos que

prevengan [a corrupción y difundirlo en las

entradas de los edificios que integran este

Poder Legistativo del Estado de Jatisco

Secretaria General del.

Congreso det Estado de Jatisco

en conjunto con et Organo

lnterno de Control

Jefatura de Atención Ciudadana

en conjunto con lnformática

6

1- Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Realizar capsutas (videos cortos)

informativas sobre temas de anticorrupción

y difundirlo a través del cana[ parlamento.

I Sistema de Radio y Tetevisión

det Congreso del. Estado de

Jal.isco en conjunto con Canal

l. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

Parlamento

Reatizar cursos de capacitación a los

Servidores Púbticos del Poder Legistativo en

I materia anticorrupción a través de entre

otros e[ Ambiente Virtual Anticorrupción det

SEAJAL

Secretaria General en conjunto

con e[ Organo lnterno de

ControI

Unidad de Compras en conjunto

con lnformática

1- Fecha entrega:

31/07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Actuatizar e[ micrositio det Canal Parlamento

del Congreso del Estado de Jatisco en el

apartado de licitaciones para trasparentar

todos los procesos de contrataciones,

reatizados en e[ pasado y vigentes
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lncentivar en los funcionarios [a realización

e[ curso Modelo de Potítica de lntegridad

lnstitucionat det Ambiente Virtual

Anticorrupción det SEAJAL, como primer

paso para que e[ Congreso adopte et Modeto

de Potítica de lntegridad lnstitucionat

emitido por e[ Comité Coordinador det

SEAJAL

Órgano lnterno de Control

1. Fecha entrega:

31 tO7 /2026

1. Fecha entrega:

31 /O7 /2026

1. Fecha entrega:

31/07 /2026

Desarroltar las capacidades técnicas del

personal encargado de ta evatuación y

seguimiento de los programas

presupuestarios a través de entre otros

cursos et de lntroducción al Anátisis de

Riesgos de Corrupción det Ambiente Virtual

Anticorrupción det SEAJAL

Organo lnterno de Control,

Coordinación de Administración

y Finanzas

1. Fecha entrega:

31 /07 /2026

1. Fecha entrega:

31/O7 /2026

Facititar que los servidores púbticos de

apoyo lnformático realicen e[ curso

Plataforma Digitat (S1, 52, 53) det Ambiente

Virtual Anticorrupción

Organo lnterno de Control,

Dirección de lnformática

Reatizar un programa de capacitación para

[os integrantes del comité de adquisiciones

que entre otros contempte [a realización del

curso Estándar de Datos de Contrataciones

Abiertas del Ambiente Virtuat Anticorrupción

det SEAJAL

Órgano lnterno de Control,

Unidad Centratizada de

Compras

Órgano lnterno de Control

Definir los perfiles, criterios y requisitos

mínimos del personal que integra e[ comité

de ética
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Detectar y difundir las certificaciones,

internacionales, nacionates y estatates en

materia anticorrupción que puedan reatizar

los servidores púbticos det Congreso y

externo así como las instituciones de Jalisco

Establecer un chatbot o agente de

lntetigencia Artificiat que apoye en [a

gestión interna y en [a difusión de

información, fungiendo como asistente

digitat para mejorar e[ trabajo del Congreso

del Estado de Jalisco, contribuyendo además

a identificar, prevenir y combatir [a

corrupción.

Generar una guía con QR que este en [a

mesa de ingreso dependiente de ta jefatura

de atención ciudadana que informe a [a

sociedad, sobre las practicas anticorrupción

que se l[evan a cabo para prevenir,

identificar y combatir ta corrupción

Organo lnterno de Control

lnformática

Jefatura de Atención Ciudadana

6
I

1. Fecha entrega:

31 /07 /2026

1. Fecha entrega

31 /07 /2026

1. Fecha entrega:

20/07 /2026

Sección V. Transparencia y rendición de cuentas

Toda información y/o documentación que se genere, posea o administre y que emane o derive del

Programa lnstitucional Anticorrupción, se pubticará con apego a las disposiciones que estabtece La Ley

de Transparencia y Acceso a [a lnformación Púbtica del Estado de Jatisco y sus Municipios.

Los Programas lnstitucionates, así como los materiates que se generen para la promoción de estos

instrumentos, serán puestos at escrutinio púbtico a través de nuestra página oficial.
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de la Mesa del Poder Estado de Jalisco

Fabián Martínez Lomelí

Secreta e del Estado de Jalisco

c. RaúlVega Jiménez

Organo lnterno Control del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
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